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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-201 7-1 ¡tll

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017'030, sesión de 16 de Agosto de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arma'las -ESPE, en uso de

los debeies y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuk) de la Universidad de

las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecu¿rdor señala: "Art. 350'-

[Finalidad del sistema de Educación superior].- El s_istema d,a Educación superior

ii"n" 
"o.o 

finalidad la formación académica y profesional con visión científica y

hu.anista; la investigación científica y tecnológica; la inrrovación, promoción'

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluc¡ones para

los problemas del país, en relac¡ón con los objetivos del régimen de desarrollo."

Que, el articulo 357 de la constitución de la República del Ecuador determina: "Art.

357 - ¡rinanciamiento de las ¡nstituciones públicas de educación superiorl.-
gl gtt"'oo garantizará el f¡nanc¡am¡ento de las instituciones prlblicas de educación

supérior. Lás universidades y escuelas politécnicas públicas trodrán crear fuentes

cámplementarias de ingresoj para mejorar su capacidad académica, invertir en la

inveitigación y en el oiorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o

gravarñen algúno para quienes estudian en el tercer nivel ( ")"

Que,e||itera|i)de|artícu|o5de|aLeyorgánicadeEducaciónsuperior(LoES)'
Áiát1""", *ró ,n derecho de las y los estudiantes: "(...) i) oblener de acuerdo con

sus méritos académicos [recas, créditos y otras formas de apo'¡o económico que 1e

éáLnt". igualdad de oportunidades eñ el proceso de formación de educación

superior."

Que'e|artícu|o77de|aleyorgánicadeEducaciónSuperior(LCIES),determina:..Art.
77.- Becas y ayudas econó-micas.- Las instituciones de educación superior

estab|ecerán.programasdebecascomp|etasosuequiva|enteenayudaseconómicas
or" 

"oou"n 
ón éu escolaridad a por lo menos el 10Yo del nútnero de estudiantes

;"g;#;3, ;";;"lqrÉáaá los niveles de formación de la educación superior ( ")"

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' establece: "El

piinóipio de pertinencia coís¡sé en que la educación superior responda a las

;ipáótat¡vas y necesidades oe ta socie¿á¿, a la planificación nacional, y al régimen de

desarrollo, a la prospectiva de desanollo científico, humanistico.y tecnológico T'l-dj?!
v , ü ii".j*io"á culiural. para ello, las instituciones de educaciórr superior articularán

su oferta docente, oe investigación y actividades de vinculación c'on la sociedad' a la

demanda académica, a ras ñéces¡Oá¿es de desarrollo local' regir>nal y nacional' a,la

i.;;;;il y diversificación de profesiones y grados académicos' a las tendencias del
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva áctual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología."

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. i.- Estabrecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de
estimular la excelencia académica, logros científ¡cos, óulturales y deportivos.',

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, determina óomo responsabilidad de la comisión de
Becas: "Art. 6.- Recomendar ar consejo Académico la aprobación del informe con la
nómina de aspirantes donde consta er tipo de beca o ayuda emnómica para estudio-
de grado o posgrados, previo cumpr¡miento de requisitos y anárisis a ros informes
enviados por la unidades de Bienestar Estudiantir, centro dó posgrados o un¡dal de
Talento Humano."

Que, con fundamento en ros Arts. 28, 29 y 30 der regramento de Becas y Ayudas
Económ¡cas de la universidad de ras fuerzaé Armadas jgspg, 

se tramita ta'ueü oti
movilidad estudiantil en favor. de ros señores: capt. DE E. ARocA pÁe-óñ Jó3ÉLUIS y Capt. DE E. GOMEZ ARAUJO MtcUEl EDUARDO, ta cuat te p"_¡t¡r¿
realizat la estancia de investigación sobre er tema: ', ESTUDIO DE pRoprÉDÁDEs
MEcÁNrcAs DE Los ATsLAD-oRES sisvdo-s óEr ñ¡-er.rre Los cAMS", esto repermit¡rá fortalecer ra gestión der conocimiento, tecnorogía e innovación, aií como
incrementar la calidad de las carreras que oferta la Universidad.

Que, mediante comunicación de fecha g de junio de 201r, firmada por er señorJerome S. O'Connor, Director Ejecutivo del institute of Bridge engin;,ering d; b
Y.lil"o¡ly-gt_e1lffqior .. r..ptr ór. tr, ,.ñ.re. Capit;n.. nnOcdpAeóñ JosELUls v GOMEZ ARAUJO MrcuEL EDUARDO, rea¡¡cen ra esranc¡a de investigación

:::l,|1,ll1,_"^?j-e1i!99 ensillerins de ta university of Buffato, o*"nü"i t¡".p-o qr"
oure ra oDtenc¡ón de ros resurtados de su investigación, misma que ra rearizaÉn bajovigilancia de dichas autoridades.

Que, el consejo de canera de Ingeniería en civil de la universidad de las FuerzasArmadas - ESPE, en sesión rearizáda er 2g de junio ae zorz, RESUELVE: 
"pro¡"ii"::Fl."l? de invesr¡gación de tos señores oficiates: C"pi. rie e. ó-O¡¡¿;füüJóMIGUEL EDUARDo y capt. DE E. ARocA pÁeóN-JóélLus ;;ffi;G::;;

91ryj1!:_try"niería Civit, .para que desanoilen 
"l 

pioy".to "ESTUD|O DE LASPROPIFDADES MECANICAS DE LbS NISr-¡OOÁES $d¡¡ICOS DEL PUENTE LOS
_CIYS.g ta University ar Búffato._ lnst¡tute oi eridg-e Engineering, ;; El_Uqdesde ef 29 de agosto al 2 de noviemb re de 2017 .
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Que, mediante memorando Nro. ESPE-CTC -2017-o875-M' de 7 de ju|io de 20.17' e|

señor Director del Departamento de ciencias de la Tierra y de la construcción, sol¡cita

aiseñor Vicerrector de Docencia se digne autorizar el trámite de movilidad estudiantil

sol¡citada por los señores estudiantás: cap!-DE F GÓMEZ ARAUJO MIGUEL

EóUÁióCty Capt. DE E. AROCA PABóN JOSÉ LUIS, para reralizar una Estancia de

lnuert¡qáciOñ con et tema,esÍÚOlO DE LAS PROPIEDADES MECÁNICAS DE LOS

ÁibüóCineS óisVicOS DEL PUENTE LOS CAMS" en la University at Búffalo -
in"l¡tui" ot Bridge Engineering, en EE -UU, desde el 28 de aglosto del 2017 al 3 de

noviembre de 2017.

Que, mediante cartas de compromiso firma-d-?s dernanera individual por los seiores

Jüiá1"., capt. DE E. coMEI ARAUJO MtcuEL EDUARDO )'Capt. DE E. AROCA

ÉÁ-áóÑ ¡óle lurs, se comprom"ten a respetar las condiciones legales que conlleva

ei oiorgamiento de ayuda económica o becá para movilidad estud¡ant¡|, por parte de la

Un¡versidad de las Fuezas Armadas - ESPE'

Que, en la Matrices de Becas por Movilidad Estudi-antil (MBM-2S) y (MBM -29) de 17

de Julio de 2Ol7 sedetatta eipiesamente los beneficios que se l': otorga a los

t"noi". estudiantes, así como la fecha de salida y retorno al pais

Que, mediante memorando Nro. ESPE-BES -2017-0575-M' de 26 de julio de.2017. ',la
señora Directora encargaoa'dá lá Únidad de Bienestar Estudiantil, de la universidad

á!'ü" rr"áát Ármaoal - Espe, somete a conocimie¡to de la Comisión de Becas'

las solicitudes presentadas pot lát i"not"t 9ltl49:'.91pt DE E GOMEZ ARAUJO

MIGUEL EDUARDo y capt.'DE e. ¡nocn PABÓN JosÉ LUls' pertenecientes a.la

óá"á. O" f"gán¡eriá C¡i¡t, plOienOo de beca por.movilidad estudiantil para poder

viaiar a los Estados un¡oo, ¿! Ñortá América a realizar una estancia de investigación

"litii-ái-t"rá,-;esiuoró* 
óE'-üs pRopreoRoes MEcÁNlcAS DE_ l:9s

ii!üoónls'tisr¡iCod óef pue¡fte LoS 6ARAS" en el Inst¡tute of Bridse

Engineering de la Universrty 
"t 

SOff"lo, desde el 29 de agosto.al^?.d-e novi?Tlf^d^:

ioiz. si"nio su salida de la ciudad de Quito' el 28 de agosto de 2o17 y su retorno el

3 de ncviembre de 2o17 '

Que, med¡ante cert¡ficaciones presupuestarias l!.r9 ZOO de fecha 15 de marzo de

2017 y 322 y 323 de zq a.'Át:io áE 2017' emitidas por la Unidad Financiera de la

Universidad de las Fuerzas Áir"¿á. -ESPE, se certifica la exi$tencia de recursos

para movilidad estudiantil.

Que, mediante memoranoo ESPE-VDC-2o17-1488-M' de 07 de agosto de 2017 ' el

señor vicerrector de Doceriü 
-.oÁét" 

"r 
consejo 

. 
Académicr¡, el Informe de la

comisión de Becas r.ro. o¿, ,"to"nt" -al otorgámiento de beca por movilidad

estudiantil a los señores ;il;;;i;;; caqtr-oÉ..5 GÓMEZ ARAUJo MIGUEL

ÉóÜÁñóo v capt. DE E. ARocA PABÓN JosE LUls'

Que, en el Art.33 literal a' séptimo inciso' clel Estatuto de la Universidad de las

Fuerzas Armadas -espe, 
'¿eiá#in" q* '"t atribución del Consejo Académico:

"Aprobar los ¡nformes p"á 
"i 

- 

át*g"ti'ento de becas y ayudas económicas' que
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presente_la comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art' 1. Acoger el informe de ra comisión de Becas No. 64 y recomendar ar señor
T:"]oj: ._".{S-le otorgar beca por movilidad estudiantil a los señores: C"pt. Oe g.
AROCA PABON JOSÉ LUIS Y CAPI. DE E. GÓMEZ AMUJO MIGUEL CóUNNOó,
estudiantes de la carrera de ingeniería civir, con er fin áe que v¡ajen a ros Estadosunidos de Norte América a reárizar una 

_ 
estancia de investigación sobre er tema:"ESTUDIO DE LAS PROPIEDADES MECANICAS DE LóS NIS-r-NOONCS éiSr,¡ióódDEL PUENTE LoS cARAS".en er rnstitute ot.eriole engineering de rá uniu"i"ny-JBúffafo, delde er 29_de agosto ar 2 de noviembre íe zo't"1, siendo su sarida desde ra

::T.i9_*^g:t9,e,t ?s de asosto de 2e17 y su retorno et 3 de noviembá iá ni,conTorme a ros térm¡nos oue expresamente se detalan en ras Matrices de Becas poiMovilidad Esrudiantir rMri[a-za'y MBM-tét¡";"iélrrc de 2017, mismas queformarán parte constituiiva e inseparabre de'ra respectiva'oroen de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico Generar de ra universidad de ras FuerzasArmadas - ESPE, el i 6 de Agosto de 2017 .

.,.,.'//
/,/,/

/- ' .,2 
--

_ Tcrn.HumbertoAnffi
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO, SUóNOCNHT¡
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